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CONSTANCIA: Se deja en el sentido de que durante el término de traslado de la 

anterior liquidación, ésta no fue objetada. Pasa a despacho de la señora juez hoy 

30 de septiembre de 2021 para proveer lo pertinente. 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

Asunto                       : Auto Requiriendo 

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : Kenneddy Hernández Ramos 

Demandado             : Clarived Melo Ruales  

Radicado                   : 2019-00100-00 

 

Treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Surtido el traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

apoderada de la parte demandante, frente a la cual guardó silencio la 

parte demandada, advierte el despacho que la misma no será tenida en 

cuenta por las razones que a continuación se pasan a detallar:  

 

 No se liquidaron uno a uno los cánones de arrendamientos en mora, 

conforme al mandamiento de pago. 

 

 No se determinó la tasa de interés aplicada mes a mes. 

 

 No se indicó la fecha en que se liquidaron los intereses de mora de los 

cánones de arrendamiento mes a mes. 

 

 Las costas procesales no hacen parte de la liquidación del crédito, 

por lo que no pueden ser tenidas en cuenta. 
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Por lo anterior, se requiere a la parte demandante, para que rehaga la 

liquidación del crédito atendiendo lo dicho anteriormente.  

 

Finalmente, se ordena la remisión del link del expediente digital a la 

apoderada de la parte demandante. Por intermedio del Centro de Servicios 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, remítase el link a la 

dirección contactesuabogado@gmail.com . 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 
LTMM. 
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